
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MR 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante María Camila Marulanda Cano 

Demandado Bancolombia S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 005 2020 00113 00 

Instancia Primera 

Decisión 
Fija Audiencia Art. 77 del C. P. Del T. Y De 

La S.S. 

 

Al interior del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, para esta calenda, 

se tenía programada la audiencia consagrada en el artículo 77 del CPTSS, a las diez y 

treinta de la mañana (10:30 AM). 

 

No obstante, lo anterior, la misma no fue llevada a cabo, por lo que se procede con su 

reprogramación, para el día OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), y a la cual se podrá acceder a través del 

siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/9735345   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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